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Torrent de Pareis, el monumento natural español
más bello

La Real Academia Española (RAE) define la palabra monumento como: “una construcción que posee

valor artístico, arqueológico, histórico”. Este significado que se le ha dado al término ha provocado que el

imaginario colectivo no sea capaz de concebir un entorno natural como tal. Pero eso no es cierto, ya que

España posee el monumento natural más bello que ha sido creado por la madre naturaleza. Se trata de 

Torrent de Pareis en Mallorca. 

Las islas baleares son conocidas por sus fiestas, playas y aguas cristalinas, pero los turistas deben ser

conocedores de que la región insular guarda muchas joyas escondidas por el territorio que están esperando

a ser visitadas. 

En 2003, el gobierno balear nombró el espacio como monumento natural, siendo el tercero de las islas.

Así pues, el torrente ha adquirido una serie de protecciones medioambientales con las que se ha limitado el

turismo para evitar el daño del entorno. 

Torrent de Pareis es un cañón considerado como una obra de arte que la naturaleza ha ido esculpiendo 

durante muchos años por la acción erosiva del agua torrencial. Se trata de un mágico encuentro entre dos

elementos, el agua y la tierra, que acaban convergiendo en el mar. Además, se une con Torrent del Gorg Blau

y el Torrent de Lluc, dos accidentes g ...

https://dle.rae.es/monumento
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